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Se presentaron las solicitudes de prácticas de campo a realizarse en el semestre 2025-1 
En seguimiento al tema de las prácticas de campo aborado en la octava sesión ordinariadel C. T. del 
28 de agsto de 2024 donde: 
Se aprobaron todas las prácticas escolares que cumplieron con al menos uno de los siguientes 
requisitos: .. 

• Ser obligatorias según el plan de estudios (duraciones de entre uno y tres días)
• Tener una duración de un día (obligatorias y no obligatorias)
La aprobación de todas las demás, está condicionada a contar con la suficiencia presupuestaria. 

Se revisó y explicó el detalle presupuesta/ de las prácticas pendientes de aprobación y se comentó 
que TODAS LAS PRÁCTICAS DE CAMPO SOLICITADAS están APROBADAS. 

Se conformará la Comisión Interna del Consejo Técnico para evaluar las prácticas de campo.

Se comentó la práctica de la asignatura de Gobernanza y Gestión Territorial de la profesora lracema 
Gavilán Ga/icia 

Una vez comentado lo anterior, se levanta la sesión del Consejo Técnico, a las 16:20 hrs. 
p.m. del 15 de octubre de 2024 

Atent amente 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 
Ci ud ad Univer sita r i a, CDMX, a 15 de octubre de 2024 
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